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El Tribunal Supremo dictó, el pasado 7 de julio, sentencia para la unificación de la 
doctrina núm.  634/20221 en la que se establece que, solicitada la extinción del contrato 
por la persona trabajadora afectada, en los supuestos de reducción de jornada 
declarada judicialmente como modificación sustancial de condiciones de trabajo (art. 41 
ET), el periodo de 180 días que determina la base reguladora de la prestación por 
desempleo es el correspondiente al momento anterior a la reducción.  

Antecedentes 

El 29 de marzo de 2019 el TSJ Asturias dictó la sentencia núm. 652/2019, desestimando 
el recurso de suplicación interpuesto por la actora en la que constan los siguientes 
hechos probados:  

- El 20 de noviembre de 2017 se le notificó a la actora una reducción de jornada 
del 81,81%, adoptada al amparo del art. 41 ET, pasando de 1644 horas por año 
a 299. Por tal motivo presentó demanda impugnando la modificación sustancial 
de condiciones de trabajo. 

- El 12 de febrero de 2018, el Juzgado de lo Social (JS) nº 4 de Oviedo dictó 
sentencia declarando ajustada a derecho la modificación y otorgándole el plazo 
de 15 días a la trabajadora para extinguir el contrato de trabajo.  

- La extinción del contrato se produjo el 15 de febrero de 2018. Seguidamente, la 
actora solicitó la prestación por desempleo que le fue reconocida utilizando 
como base de cotización el periodo comprendido entre la fecha de la 
modificación y la extinción. 

- No conforme con la decisión de la Entidad Gestora formuló demanda solicitando 
que se computaran las cotizaciones correspondientes a la jornada completa, 
puesto que “la situación legal de desempleo trae causa de una modificación 
sustancial que, aun siendo ajustada a derecho y ejecutada, finalmente, ha 
provocado la extinción del contrato”.  

- El JS nº 1 de Oviedo dictó sentencia, el 23 de noviembre de 2018, desestimando 
la demanda por entender que “no hay excepción alguna que acoja la pretensión 
de la actora, quien libremente optó por impugnar la modificación, siendo 
consciente de la situación económica que atravesaba la empresa, cuyas 
consecuencias debe asumir”.  

El 17 de octubre de 2019 se admitió a trámite el recurso de casación para la unificación 
de la doctrina interpuesto por la actora, invocando como sentencia contradictoria la STSJ 
País Vasco, de 15 de julio de 2014, rec. núm. 1304/2014. 

 

                                                                 
1https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e7e2f9108482ab88a0a8778d75e36f0d/2022
0727    

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e7e2f9108482ab88a0a8778d75e36f0d/20220727
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e7e2f9108482ab88a0a8778d75e36f0d/20220727
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Análisis 

La resolución que es objeto de este análisis se centra en determinar el periodo de 180 
días que debe tenerse en cuenta para fijar la base reguladora de la prestación por 
desempleo cuando, en el momento de finalizar el contrato, existe una reducción de 
jornada declarada judicialmente como modificación sustancial de condiciones de 
trabajo.  

La parte recurrida impugna el recurso alegando la falta de contenido casacional; 
entiende que la sentencia se ajusta a la doctrina recogida en las SSTS de 27 de diciembre 
de 2016, rcud 3132/2015, 16 de enero de 2018, rcud 370/2017, y 9 de octubre de 2019, 
rcud 655/2019. En cualquier caso, argumenta que “siendo la situación legal de 
desempleo provocada cuando se encontraba con reducción de jornada esa es la que 
debe regir para determinar la prestación”. 

En relación a ello, el TS considera que no se incurre en falta de contenido casacional 
puesto que ninguna de las resoluciones alegadas es equiparable a la situación de la 
trabajadora cuya pretensión se concreta en “obtener una prestación por desempleo 
acorde con el contrato que se está extinguiendo”.  

En cuanto a la sentencia de contraste, el Tribunal aprecia la contradicción suficiente. Se 
trata de un supuesto similar en el que se cuestiona la base reguladora de la prestación 
por desempleo, estando confirmada la reducción de jornada en vía judicial. En este caso, 
el TSJ País Vasco entendió que “el planteamiento de una acción judicial, puede vulnerar 
el derecho de tutela judicial efectiva en tanto que éste impide que aquella base recaiga 
sobre unas bases de cotización sin jornada reducida” que hubieran correspondido de no 
existir tal proceso. En definitiva, “no es admisible que el ejercicio de una acción judicial 
perjudique derechos prestacionales que hubieran correspondido de no activar aquella 
vía”. 

Para dar respuesta al debate planteado, la Sala recuerda, entre otras, la postura 
mantenida en STS de 18 de septiembre de 2008, rcud 1875/2007 “lo único que ha dicho 
esta Sala respecto de la extinción del contrato por la vía del art. 41.3 del ET es que 
constituye situación legal de desempleo total”. Por su parte, la doctrina constitucional 
mantiene desde la STC 6/2011, de 14 de febrero, que “del planteamiento de acciones 
judiciales no puede sufrir consecuencias perjudiciales, en el ámbito de las relaciones 
públicas o privadas, la persona que los protagoniza”. 

Tras un breve recorrido por los criterios constitucionales y jurisprudenciales que se han 
venido manteniendo sobre las diferencias entre las modificaciones sustanciales de las 
condiciones laborales, las medidas de flexibilidad interna y el contrato de trabajo a 
tiempo parcial, la Sala alude a la STS de 4 de diciembre de 2018, rcud. 470/2017, que, 
basándose en lo dispuesto en el art. 41.3 ET “autoriza a los trabajadores a resolver el 
contrato si una modificación sustancial les produce un perjuicio”; y la STC 213/2005, de 
21 de julio, que resuelve una cuestión de inconstitucionalidad en la que se cuestionaba 
la falta de protección por desempleo para las reducciones de jornada definitivas, 
concluyendo que “la imposición unilateral de la jornada reducida (…) no determina la 
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mutación del contrato tiempo completo/tiempo parcial, sino la mera reducción de la 
jornada del contrato a tiempo completo que persiste como tal categoría jurídica”.  

Para el TS la normativa aplicable no deja lugar a dudas, los arts. 41.3 ET, 138 LRJS, 269 y 
270 LGSS, deben interpretarse en el mismo sentido que en el caso de la persona 
trabajadora que opta por extinguir sin impugnar judicialmente la medida, logrando con 
ello que la base reguladora de la prestación por desempleo se obtenga de las bases de 
cotización que han integrado la actividad a tiempo completo.  De lo contrario nos 
encontramos con un proceso judicial adverso para el trabajador que activa el ejercicio 
de la acción judicial, en caso de impugnar la modificación sustancial de condiciones de 
trabajo.  

En consecuencia, “la modificación sustancial de las condiciones de trabajo de un 
contrato a tiempo completo, en el que se reduce la jornada, no altera la condición 
jurídica del contrato a tiempo completo”. A ello se suma lo dispuesto en la LGSS, cuyo 
art. 269.1 fija dos momentos diferentes de los que se puede obtener el periodo de 180 
días de cotización. Y para este supuesto, la Sala afirma que lo adecuado es acudir al 
criterio de “momento que cesó la obligación de cotizar”, lo que supone “tomar las 
bases de cotización anteriores al momento en que se ejecutó la medida”.   

Comentarios sindicales  

Estamos ante una sentencia de enorme interés al ser la primera vez que el Tribunal 
Supremo tiene ocasión de pronunciarse sobre la configuración de la base reguladora de 
la prestación por desempleo cuando, previo a la extinción del contrato, se produce una 
reducción de jornada declarada judicialmente como modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo.  

Hasta el momento, la Sala solo había dicho que la extinción del contrato por la vía del 
art. 41.3 ET, constituye una situación legal de desempleo total (STS de 18 de septiembre 
de 2008, rcud 1875/2007).  

El Tribunal, con acertado criterio para la resolución de la controversia, pone el foco en 
que al producirse una “imposición unilateral de jornada reducida (con carácter 
individual o colectivo) e incluso la modificación colectiva acordada”, no se está ante un 
cambio de modalidad contractual que pasa de tiempo completo a tiempo parcial, sino 
ante un supuesto de mera disminución de jornada (STS de 14 de mayo de 2007, rcud. 
85/2006).  

Por ello, entiende que el contrato que finaliza es el de una trabajadora que “ha 
mantenido durante la tramitación de un proceso judicial, una jornada reducida hasta 
que, judicialmente, le fue confirmada que era ajustada a derecho”.   

Celebramos el fallo adoptado, que, tras realizar un análisis pormenorizado, brinda una 
respuesta contundente sobre el objetivo y alcance de la acción protectora de la 
seguridad social en materia de desempleo y, sobre todo, ofrece una solución lógica y 
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humana a las personas trabajadoras que se encuentren en una situación de evidente 
vulnerabilidad económica.  

Como recoge la propia sentencia, configurada la base reguladora en atención a uno de 
dos posibles parámetros, hay que aplicar el más adecuado a la situación que provoca 
la contingencia protegida: “Con esta interpretación de las normas, en atención a las 
circunstancias que concurren y que son las que realmente se están protegiendo por 
desempleo, no existiría laguna normativa que hubiera precisado de integración alguna 
ni se menoscaba el derecho de tutela judicial efectiva de que dispone el trabajador para 
defender los derechos que le asisten.” 

Proponer una solución diferente equivaldría a admitir la ineficacia del sistema de 
protección del desempleo cuya regulación no solo quedaría vacía de contenido, sino que 
también implicaría una suerte de castigo a quien utilizando los medios que el legislador 
ha puesto a su alcance para reclamar un derecho, se viera desprovisto de cualquier 
oportunidad para ver satisfecha su pretensión.  
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Aunque parezca una obviedad, la enfermedad ni es buscada ni prevista por la persona 

trabajadora a pesar de que algunos se empeñen en culpabilizarle de esa situación e 

incluso en penalizarle (recordemos que no hace tanto nuestro ET la incluía como causa 

de despido objetivo, art. 52 d)).  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


